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SOCIAL, Y DURACION DE lA C 

Enominará DISTRIBUIDORA 

03 

/CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA MERCANTIL 

ORIENTAL, "DIMERON" COMPAÑIA — LIMITADA. CAPITULO 

MICILIO, OBJETO 

AÑIA.-— ARTICULO 

PRIMERO.- DE LA  DENOMINACION, 
      

   PRIMERO. - La compañía se 

MERCANTIL ORIENTAL "DIMERON” COMPAÑIA LIMITADA y, en 

consecuencia, en todas sus Operaciones: civiles, 

comerciales. contractuales, crediticias y laborales, 

usaré tel denomiración: ha de regirse rpor las Leyes 

Ecuatorianas, la ley de Compañías y más normas 

establecidas en este Contrato Social. constitutivas    
obstente, la Compañía, por acuerdo 0 resclución as 

la Junza General de socios podrá estaniecer: 

egenciaz. sucursales y representaciones en Cctros 

lugares dentro o fuera del país. ARTICULO TERCEEO:Y 

compreventa, exporteción y 

distribución de toda clase de mercadería y 

materiales para la industria de la construcción, 

tales «omo: cemento » hierro. equipos sanitarios, 

eléctrico, de agua | 

alcantariligdo, perriles y estructuras metálicas; 

SEGUNDO) La compraventa, importación exportación y 

har ST YA q + > es ; 3 Ya fa 1% =7 distribución de equipos de oficina, de computación y 

> 
2 a ea papa 3 “e q. a+ mi > ro. SA Lon Y ura ho de telecomunicaciones: . TERCERO) La. compra-venta, 

(9
 

INDOC.—- La compañía es de nacionealided'* 

su domicilio principal será la ciudad?
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2 AÑOS ¿contados a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente, pero podrá 
/    

        
    

   

    

1 

disolverse anticipadamente; en cualquier tiempo, por 

; acuerdo a resolución de la Junta General de socios, 

de conformidad con las normas establecidas en la Ley 

de Compañías. PJ 3 .- DE LOS SOCIOS, DEL 

los señores: ELBA YOLANDA  ANDEADE GUERRA, ALEX 

ROBERTO ANDRADE GUERRA Y BYRON LFONSO ANDRADE 

GUERRA, unos y Otros, mayores de edad, de estado 

vil solteros y de nacionalidad ecuatoriana, 

     
   

   

lo determinado     
15 clausula primera aue antecede. 

16 capital Social de la Compañ 

17 QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.1'5600.000,00).»- 

18 UN MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES,” de un mil 

ada una; suscuvito en su/ totalidad, y paeado en un H
e
 O O E 

20 cincuenta por ciento nforme consta del certificado 

  

Zl de depósito efectuado en el Banco del Pichincha, de 

22 esta misma ciuded y en la Cuenta Integración del 

23 Capital Social de la Compañia DISTRIBUIDORA 

2d MERCANTIL ORIENTAL “DIMERON" COMPASIA LIMITADA, y 

25 del cuadro de integración y pago que a continueción 

28 se menciona. El restante cincuenta por clienta que 

ai sus socios queden edeudando será pagado en un año 
CU EN. 

23 lazo contado a partir de la facha de inscrivción 

de duración de la compañía será de LINCUENTA ( ne



c
i
 

P
E
 

L
a
 

Cu
 

Ha
 

de este contrato en el Resistro Mercantil - 

correspondiente 

    

. . $ ITAD 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. PAR- 

socI SUSCRITO PAGADO POR PAGAR TICIPA 

ELBA Y. AN- 

DRADE G. 5/.500.000. 

A. ROBERTO 

ANDRADE 500.000, 

ANDRADE Gf "500,000. 250,000, "05: 

/250.000  500.- 

" 250.00 500.- 

  

o 0H
 

[>
 

a » J 000 

¿ SUMAN 5/17300.000 S5/750.000. 2.790.000 190 Ml a
]
 

« . 

ARTICUTO SEPTIMO: La compañía entregará a cada socio 

el número de parvicipaciones sociales que a cada 

socio por su aporte le corresponde; y su carácter de 

reducción del capital social, la Compañía estará a 

 



v--*05 

1 segregación del cinco por ciento de sus utilidades 

2 

3 

4 

5 

5 

líquidas y realizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo ciento once de la Ley de 
¿ 

Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: La transferencia 
/ 

/lde las participaciones sociales de cada socio, en 

beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de 

terceras persones, se efectuará por escritura 

pública, siempr y cuando se obtuviere el 6 

consentimiento unénime del capital social; debiendo 

el notario incorporar en el protocolo respectivo y 

insertar en la escritura el certificado - del 

cepresentante legal de la sociedad que acredite el 

cumplimiento del requisito antes mencionado. En el 

libro respectivo de la Compañía se inscribirá la 

, 
4cadio f o O ul

 
E
 Or
 

5 “<
 e S wm G CF
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a,
 

fu
 

U ul
 

ct
 

y u 0 v 4]
 

a 
al
 

o ES
 

(o
, 1D e
d
 

o D FÉ at
 

h
h
 m4 

nuevo a favor del cesionarico. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: La responsabilidad de los socios de la 

Compañia se límita el monto de sus participaciones 

U sociales, debiendo recibir los beneficio 

correspondientes a prorrata de sus participaciones 

22 sociales pagadas. ARTICULO DECIMO TERCERO: En cuanto 

  
y   

23 a los deberes, derechos y obligaciones de los 

Z4 socios, estos se hallan regulados por las normas de 

25 los Artículos ciento dieciseis y ciento diecisiete 

26 de la Ley de Compañías, debiendo en todo caso, 

27 de . has loka a . goantianeas indicarse que son derechos, deberes y obligaciones 

Sea 7 “ = la y <=» +. oy Erre rd e Ta 20 de los socios: A).- Intervenir con voz y voto en as 
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Asambleas de Juntas Generales personalmente 0 por 

terceras personas, mediante carta dirigida al 

Gerente General, para cada Junta Oo Juntas que se 

lleven acabo en ausencia del socio, ccnforme lo 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas o mediante poder legalmente 

conferido; B).- A percibir los beneficios que le 

corresponde por sus participaciones sociales 

pagadas; C).- A que se límite su responsabilidad al 

monto - de sus participaciones sociales; D).- A no ser 

obligado al momento de sus participaciones sociales: Sa 

pero si la Junta General acordare el aumento del 

. 
vital de la Compañia el socio tendrá derecho de 

socios, el que se ejercerá a prorrata de sus 

perticipaciones sociales; F).- Á solíciter de la 

Junta General la revocación de la designación de los 

administradores de la Compañía, de acuerdo con la 

ley; G).- A recurrir a la Corte Superior del 

Distrito impusgnando los acuerdos sociales que Zueren 

casos determinados en la Eey; 1).=-- A ejercer en 

na da Mar es Ma no? Ta anriá - ” a contra Jel Gerente ner la ección de reintesro 

a? anos mi == 21 Dr qa del cartrimanio colal. Zata acción no codra 

tE
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ejercerla el socio sí la Junta General aprobó las 

cuentas de su Administrador; J).- A pagar las 

participaciones sociales suscritas; K).- A cumplir 

con los deberes que a llos socios impusiere este 

contrato social; 1) A abstenerse de la realización 

de todo acto que implique ingerencia en la 

administración de la Compañía; y, LL).- A percibir 

en caso de liquidación de la Compañia, el acervo 

mn
 líquido de la misma a prorrata de su 

    
participaciones sociales pagadas. 

Compañ La Junta 

administrada por un 

convocada y reunida legalmente, es el órgano supremo 

de gobierno de la compañía, y puede entre sus 

atribuciones, funciones y derechos: A).- Designar y 

remover, por causas legales, al Presidente y al 

Gerente General; B).- Designar una comisión de 

Vigilancia, cuando el número de socios excediere de 

diez; C).— Aprobar las cuentas y olos balances que 

presente el Gerente General y/o Administrador de la 

Compañía; D).- Consentir en la cesión de las 

participaciones sociales y admisión de nuevos 

socios; E).- LUecidir acerca del aumento, disminución 

del capital social y prorroga del plazo ds duración 

de la empresa: Fd.- Acordar la exclusión del socio o 
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ocios de la Compañía de conformidad con las = 0 

causales determinadas en la ley; G).- Autorizar al 

Gerente General la designación de un Mandatario 

General 2 Especia coníorme las disposiciones del 

digo Civil En el Contrato de Mandato se Pp Q O
r
 

0 Y s>ecificaran los deberes, funciones y atribuciones 

del mandatario; H).- Disponer que «se entablen las 

acciones correspondientes en contra del Gerente 

General de la Compañía. En cazo de negativa de la 

¿unta General de Socios, una minoría Yepresentativa -= 

de por lo menos el  veintza por clento del capital 

social podrá recurrir al Juez competente para 

entablar las acciones indicadas en sae literal 1).- 

hesolver acerca de los cambios que Ccreyere 

convenientes y sustanciales en los negocios de la 

sociedad, previa la correspondiente reforma de sus 

Estatutos. J).- Resolver y acordar las reformas de 

este contrato social, a efectos de lo cual se 

considerarán los requisitos determinados en la Ley; 

K).- Señalar el sueldo que debe Dercibir el Cerente 

General, asi como aprobar el global de inversiones y 

zastos de operación; L).- Interpretar y reformar 

estos estatutos; Y, LL). Todas las demás que 

cuvieren contemplacas en la ley de Comrza 

DA sor T = n - 3 ; n= ARTICULO DECIMO SEXTO.- La «¿unte ceneral de Socios 
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 i por Ciento del capital ocial de la compañia. La 
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junta se reunirá en segunda Convocatoria con el 

—número de Socios concurrentes. Las decisiones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos 

del capital social concurrente.- ARTICULO DECIMO 

SEPRTIMO.- Las Juntas Generales de Socios son de dos 

clases: ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; y, se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía previa 

convocatoria de su Presidente. Las ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía. Y, las 

en cualquier tiempo y enel día í extraordinaria 

y das. En las 97
 

y
 ora para los cuales fueren convoc ( 

Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos   puntualizados en la convocatoria bajo sanción «<= 

17 nulidad. Las Juntas Generales de Socios serán 

18 convocadas por comunicación directa suscrita por el 

19 Presidente de la Compañia, entregada en el domicilio     20 de cada socio, con ocho días de anticipación por lo 

21 menos al fijado para la reunión. No obstante lo   22 dispuesto en los incisos que anteceden, la Junta 

23 Jeneral de Socios se entendera convocada y quedará 

24 validamente constituida en cualquier tiempo y en 

23 cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

26 tratar de cualquier asunto, siempre y cuando este 

27 vresente la viotalidad del capital ecclel de, la 

28 Compañia, y sus asistenteaz quienes detrerán
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e mv suscribir el acta respentiva, bajo sanción de r 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Sin embargo de ello, cualquiera de sus 

asistentes podrá oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente instruido o informado. ARTÍCULO 

DECIMO OCTAVO.- Los socios concurrirán a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de un 

epresentación 5 Representante. En este caso, la 

deberá conferirse por escrito con carácter de 

especial para cada Junta (0 Juntes que <e lleven: a 

cabo en ausencia de su titular a no ser que el 

representante ostente poder legalmente conferido. 

I M NO.— Á as duntas Generales de 

Socios corresponde ejercer y hacer cumplir todos 

los derechos y obligaciones determinados «en la Ley, 

así como llevar a erecto las funciones que no 

estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad O 

ersona de la Compañía; asi como resolver todos y 

cada uno de los problemas económicos, financieros y 

administrativos o de cualquier otra indole que 

sursieren. Las resoluciones de la Junta General, de 

ar ata y : sania?l pnnliscanr 2 An >. 
acuerdo con este contrato 2o0cla. 02.2 ¿an a todos log 
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numeración continue y sucesiva e irán rubricadas una 

bor una por el Secretario de la Asamblea. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En las «sesiones de las Juntas 

Generales de Socios actuará de Secretario de las 

mismas el Gerente General y/o Administrador de la 

Compañía, pudiendo nombrarse de creerlo necesario un 

Secretario Ad-hoc para el efecto de talo cual 

reunión. CAPITULO CUARTO. DEL PRESIDENTE  DE_ LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente 

de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Socios, pera un período de dos años. Para ser 

Presidente s3e requiere necesariamente ser socio de 

la Compañía y para el desempeño de su cargo: deberá 

hallarse «en legal ejercicio de sus derechos'. de 

Ciudadanía. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.- Son deberes 

y atribuciones del Presidente de la Compañia; A).- 

Presidir las sesiones de Juntas Generales de Socios, 

personalmente O por uilen haga sus veces;  B).- 

Suscribir conjuntamente con el Secretario las 

correspondientes actas de Juntas Generales;  C).- 

Suscribir, de igual manera, conjuntamente con el 

Gerente General los respectivo certificados de 

cu portación en lcsa que necesariamente se haré constar 

su carácter de no negociable; D).-— Firmar la 

correspondencia que por Resolución de la Junta 

General de Socios, la Ley de Compañías y estos 

, os . . 
ITA a] — DA A E a 3 11 sponde; E). Cuidar de la ejecu O estatutos le corr 
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1 responsabilidad y cuidado; D).- Emitir, suscribir, 

2 aceptar, sirar letras de cambio, pagarés a la orden 

    

    
   

  

3 y cualquier otro documento de obligación hasta una 

4 cantidad igual a DOS MIL QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS 

5 /|VITALES; E).- Dirigir, controlar y supervisar las 

a labores del personal de empleadosr trabajadores y 

7 más dependientes de la Compañía; F).- Ejercer la 

¡8 procuración y: representación legal, ¿judicial y) ) o. 

/S  fertrajudicial de la Complíía. G).- Otorgar poder 

General o especial a terceras personas siempre y o
 

cuando cuente para. el efecto de la respectiva 

autorización de la Junta General de Socios; H).- 2 

3 Redactar, preparar y. obtener de la Junta General de 

4 Socios la aprobación del Reglamento Interno de la 

3 Compañia; 1).- Cuidar de la ejecución y resistro del 

6 movimiento contable, archivo y correspondencia de la 

7 Compañia; preocupándose de la buena marcha de todos 

3 y cada uno de sus departamentos; y, J).- Presentar 

19 un informe anual de labores a la Junta General, 

20 juntamente con el Balance de Perdidas y Ganancias y 

21 el proyecto de reparto de utilidades. TICULO 

22 VIGESIMO SEXTO.- El Gerente General obligará a la 

23 compañía con su sole firma, en cuanto tiene relación 

24 con la aceptación de letras de Cambio, Pagarés a la 

25 Crden, gir de cheques, suscripción de contratos 

26 permitidos por las Leyes ecuatorianas, hasta por una 

27 cantidad igual a DOS MIL QUINIENTOS SALARIOS MINIMOS 

28 VITALES, siempre y cuando lirme por: DISIRIDUIZCRA 

15 
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podrán extralimitarse de les cantidades o valore 

MERCANTIL ORIENTAL "DIMERON" COMPANIA LIMITADA, 

hasta por una Cantidad igual a DIEZ MIL SALARIOS 

MINIMOS VITALES con la firma dei Presidente de la 

Compañía, ya que para cantídades mayores se 

requiere de autorización de la ¿Junta General de 

Socios. En todo caso, será ineficaz contra terceros 

cualquier limitación de las facultades 

representativas del Gerente General de la Compañia. 

Gerente General, independiente oO conjuntamente no 

Di
 

que la Junta General de Socios y ilos presentes 

:tatutos hayen señalado come rormas presupuestarias 0 CY
 

Y 
para cada año, «salvo lo dispuesto en el articulo 

doce de la Ley de Compañías. CAPITULO SESTO.- _DE LA 

  

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO.- En lo que tiene relación 

con la disolución. liquidación y reparto” del 

remanente de la Compañia, sus liquidedores se 

sujetarán a las disposiciones de la Ley de 

Compañías. 1 IGESI -— En todo cuento 

no se halle previsto en estos estatutos, las partes 

a ems Z Fm + ” ex . 7 
= sujetarán en TOZFma expresa y señaledas a La 0 

disrosiciones que sobre la materia rige y norma la 

vida ¿institucional de esta clase de Compañíaz la Ley 

. ARTICULO  TRIGESIMO.- El ejercicio del de Compañía u 
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- “Off 

Quito, Agosto 16 de 1993 

Señores Í, 
4 

DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL '' DIMERON " CIA. LTDA. 

Presente ./- 

De mi consideración: 
od 
pr 

hi 

Por medio dy la presente nos permitimos abrir una cuenta de 
Integtació de Capital a DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL 

" DIMERON CIA. LTDA., con un monto de S/.750.000,00 (SETE 

CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/100), distribuidos de la 
sigulehte manera: 

SRA, ELBA YOLANDA ANDRADE GUERRA S/. 250.000,00 

sr. ROBERTO ANDRADE GUERRA 250.000 ,00 

SR: BYRON ANDRADE GUERRA 250.000,00 
o a e 

| S/. 750.000,00 
] 

SON: [SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/100.; 

Ñ 
Los valores quedan depositados hasta cumplif con los trámites 
de lá Constitución de la misma y la respectiva autorización de 
La Superintendencia de Compañías . 

  

Atentamente, 

  

| BANCO DENPICHINCAA CA 
¡ A A - ON 
¿ AG El Si TA EL G IR 

?    

ENTRELINEAS.- por cuenta y para terceras personas.- BTS 
o 
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gó anta mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA - 

CODTA CERTIFICADA, en Nuito a diez y siete de agosto de - 

mil novecientos noventa y tres, 

  

DR. JAIME “OLIVOS MALDONADO. 

NOTARTC DECIMO SEGUNDO,   
FE 

A Po a de 

RAZON y» Dende cumplimianto e lo dispuesto en el Artículo 
Tercero Tereéro de la Resolución números 931,1,1, 1802 
dada por la Superintendaneia de Cospañíns el 14 de septiog | 
bre de 1,993, tome note al margen de la ustríz de la esert 

tura pública de constitución de la compañía *DISTRINYI> 

DORA MERCANTIL ORTENTAL “DIMERON* CIA. LTDA. celebreda ante 
mi el 17 ds sgosto de 1,993, de la aprobación de la mis» 

ma que por la presente reselución hace diehs Suporintenden 
cia de Conparías. 

Quito, a 23 de septienbre de 1,993 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 4 

19 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    
ta ficha queda insorito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil ochocientos dos, del señor Intendente de compañías 
  

de Quito, de 14 de septiembre de 1993, bajo el número 226Wdel 
  

Registro Mercantil, tomo 124%. Queda archivada la segunda copia     

certificada de la escritura pública de constitución de la compañía 

  

"DISTRIBUIDORA MERCANTIL ORIENTAL 'DIMERON"CIA, LTDA,” , otorgada 
  

el 17 de agosto de 1993, ante el notario décimo segundo del 
  

cantón, Dr, Jaime Nolivos M..-» Se fijó un extracto signado con 

  

el número 1617,” Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art, Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo esta. 

'blecido en elbacreto 733 de 22 de agosto de 1975,. publicado 
  

  

en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotó en elRepertorio bajo el número 23195.» Quito, a cinco 
  

de octubre de míl novecientos noventa y tro5,4/4D PEOISTRADOR - 

  

AJA 
  

  

Cr. É 
lo tado Peri Pand ePOS 

  

  

  

  a 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

'NSALV +a Ltda, 
Cuenca Ecuador Sur Ám


